
 
 
 
 
 
 
BASES PARA PROVEER POR CONCURSO OPOSICIÓN TRES PLAZAS DE SUBALTERNO DE LA PLANTILLA DE 

PERSONAL LABORAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DEL AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, INSTITUTO MUNICIPAL DE 
DEPORTES, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 3/2017, DE 27 DE JUNIO, DE PRESUPUESTOS GENERALES 
DEL ESTADO PARA EL AÑO 2017, ART. 19.6 TASA ADICIONAL DE REPOSICIÓN DE EFECTIVOS PARA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL.  

 
BASE PRIMERA. OBJETO.- 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, de tres plazas estructurales de la plantilla de personal laboral 

del Organismo Autónomo del Ayuntamiento de El Ejido, Instituto Municipal de Deportes, al amparo de lo establecido en la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado , artículo 19.6, que establece “Las Administraciones y sectores 
señalados en las letras A), B), G) y O) y Policía Local, regulados en el apartado Uno.2 anterior, así como el personal que preste 
servicios en materia de gestión tributaria y recaudación y de inspección y sanción de servicios y actividades, además de la tasa 
resultante del apartado Uno, 2 y 3, podrán disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que incluirá 
hasta el 90 por ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpida al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016.” Estos procesos selectivos, indica que han de 
garantizar el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, pero ha de tratarse de 
plazas estructurales que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal. Las plazas están incluidas en la 
OEP 2017, aprobada por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 30-10-2017, y publicada en el BOP de Almería nº 226, el 
día 24-11-2017.  

 
BASE SEGUNDA. PLAZAS QUE SE CONVOCAN Y DOTACIÓN.- 
 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº CATEGORÍA NIVEL TITULACIÓN 
SUBALTERNO 3 SUBALTERNO ESTUDIOS PRIMARIOS 

 
Las plazas que se convocan, tal y como exige el artículo 19.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 

Estado, están servidas por personal que presta servicios en materia de recaudación y de inspección de servicios y actividades, 
ocupándolas de forma temporal e ininterrumpida con anterioridad a 31 de diciembre de 2016: 

 
PLAZA CONTENIDO PUESTO FECHA ADSCRIPCIÓN 

Subalterno 

 
Estas plazas están vinculadas a puestos de trabajo denominados 
“Atención y mantenimiento de centro público”, concretamente pabellones 
deportivos ubicados en los distintos núcleos del Municipio, se trata de 
puestos unitarios y sin presencia de otros empleados. Están ubicados en 
el O.A. Instituto Municipal de Deportes, siendo sus funciones y tareas, 
entre otras, la siguiente: 
- Proceder al cobro de los alquileres de las instalaciones del estadio y 
controlar el uso que hacen de las mismas los usuarios. 

05-05-2008 
05-05-2008 
04-10-2010 

 
Las plazas están dotadas con las retribuciones básicas correspondientes a dicho nivel de titulación (Subgrupo APO, por 

analogía con el personal funcionario) y las retribuciones complementarias que correspondan de acuerdo con la R.P.T. y régimen 
retributivo vigente. 

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía. Todo ello, por analogía 
con la selección del personal funcionario. 
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BASE TERCERA.  ASPIRANTES.- 
Podrán participar en las convocatorias de las plazas reseñadas en la base segunda, los aspirantes que reúnan los requisitos 

siguientes: 
 
□ Ser español o nacional de los Estados miembros de la Unión Europea, así como aquellos a los que hace referencia el art. 57 

del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
con el alcance y efectos en él previstos. 

□ Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
□ Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la fijada para la jubilación forzosa por edad. 
□ Estar en posesión del título de Estudios Primarios o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 

plazo de presentación de instancias. 
□ No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias. 

 
BASE CUARTA. INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRESENTAR.- 
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y cada una 

de las condiciones exigidas en la base segunda, referido a la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, y se 
entregarán en el Registro General del Ayuntamiento , o en la forma prevista en el Art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y Boletín de la Junta de Andalucía. 

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no teniéndose 
en cuenta los presentados y obtenidos una vez concluido el plazo de presentación de instancias. 

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma antedicha. 
A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que 

ascienden a 9,07 euros, con carácter general; las especificaciones a este respecto sobre abono de tasas de inferior cuantía están 
contenidas en la Ordenanza al efecto, publicada en la Web Municipal, debiendo acreditar documentalmente la situación en la que 
se encuentra para abonar unas tasas u otras, adjuntando dicho documento acreditativo junto con la instancia. La cantidad que 
corresponda se abonará a través de transferencia bancaria a nombre del Ayuntamiento de El Ejido a la cuenta número ES02 3058 
0090 1027 3200 0034 debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aún cuando sea impuesta 
por persona distinta, y el concepto (es decir, derechos de examen para proceso selectivo de plaza de Subalterno IMD y fecha de 
publicación de las bases). Dichos derechos de examen solo serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas. 
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas. 

 
BASE QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS.- 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, 

declarando aprobada la relación de admitidos y excluidos, que se hará pública en la página Web de este Ayuntamiento 
www.elejido.es, exponiéndose también en el Tablón de Anuncios Digital del Ayuntamiento y demás Tablones de Edictos. En la 
Resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de 
hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Presidente dictará Resolución declarando aprobada la relación definitiva de 
admitidos y excluidos, que se publicará en la página Web de este Ayuntamiento www.elejido.es, exponiéndose también en el 
Tablón de Anuncios Digital del Ayuntamiento y demás Tablones de Edictos, determinándose el lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios y la composición del tribunal calificador. para cada una de ellas. 

 
BASE SEXTA. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.- 
El Órgano de selección, de acuerdo con lo establecido en el RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, será colegiado y su composición se ajustará a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como a la paridad entre mujer y hombre. 

El Órgano de Selección estará integrado por un presidente, un secretario y tres vocales, todos ellos con voz y voto, designados 
por el Alcalde-Presidente. 

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de sus 

especialidades, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, del Presidente y del Secretario. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
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A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y 
disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 

 
BASE SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.- 
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que indique la Resolución referida en la Base cuarta. 
El sistema de provisión será el de Concurso-Oposición. Por tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso y 

Oposición. 
A) Fase de Concurso. Méritos a valorar y Baremo: 
Baremo de Méritos: 
a) Experiencia Profesional: hasta un máximo de 5,50 puntos: 
● Por desempeño ininterrumpido en la Administración, al menos en los tres años anteriores al 31 de diciembre de 2016, de una 

plaza estructural de Subalterno, 0,5 puntos por año completo hasta un máximo de 1,5. 
● Por desempeño de puesto de trabajo incluido en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo cuyo contenido funcional 

comprenda las tareas específicas relacionadas en la Base Segunda para estas plazas en concreto, 0,5 puntos por año completo 
hasta un máximo de 1,5 puntos. 

● Si la experiencia descrita en los dos apartados anteriores ha sido adquirida en un municipio de más de 50.000 habitantes, se 
sumará 0,25 puntos por año completo de servicio a la puntuación obtenida en cada uno de ellos, con un máximo de 1,50 puntos. 

● Experiencia profesional en empresa privada, pero vinculada al área de actuación señalada en los dos primeros apartados y 
en la base segunda, 0,25 puntos por año completo hasta un máximo de 1 punto. 

b) Formación complementaria específica: Por Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con la plaza y puesto a 
desempeñar, y del nivel correspondiente al mismo, impartidos por organismos oficiales o por centros privados autorizados, hasta 
un máximo de 2,00 puntos, aplicados de la siguiente forma: 

 
• De 40 y más horas     1,00 puntos 
• De 30 y más horas y menos de 40   0,75 puntos 
• De 25 y más horas y menos de 30   0,50 puntos 
• De menos de 25 horas o sin especificar 0,25 puntos 
 
El total de puntos a obtener en esta fase será como máximo 7,50 puntos.  
B) .- Fase de Oposición: 
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas: 
Prueba Primera: Consistirá en contestar por escrito, durante 45 minutos, un cuestionario de 50 preguntas con respuesta 

alternativa que será elaborado por el Tribunal inmediatamente antes del examen y que estará basado en el temario de la 
convocatoria que se determina en el apartado Programa, de este proceso selectivo. 

○ Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta. 
○ Las preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán penalización alguna. 
○ Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 33 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmética de 5 puntos. 

Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,29 puntos adicionales. 
○ Su puntuación máxima será de 10 puntos (50 preguntas correctas), siendo 5 puntos, la puntuación mínima requerida para 

superar el ejercicio (33 preguntas correctas). 
Prueba Segunda: Realización de un supuesto práctico específico de las funciones a desarrollar como titular de la plaza que se 

convoca, y que estará relacionado con el temario, en la forma y tiempo que determine el Tribunal. 
 
BASE OCTAVA. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 
Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los tres temas desarrollados por escrito, puntuando sobre 10, y se procederá 

a dividir la suma por el número de miembros del Tribunal que puntúa. 
La nota obtenida habrá de ser de 15 puntos como mínimo, quedando eliminados los aspirantes que no la obtengan. 
De la misma forma se puntuará el ejercicio práctico, debiendo obtener 5 puntos como mínimo para pasar a la prueba siguiente. 
La calificación final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 

estableciendo dicha puntuación los aspirantes aprobados. 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas 

convocadas. 
 
BASE NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará resolución final con el nombre de los  aprobados y puntuación 

en los tablones de anuncios de las dependencias en las que se hayan efectuado las pruebas y en la página Web de este 
Ayuntamiento www.elejido.es, exponiéndose también en el Tablón de Anuncios Digital del Ayuntamiento y demás Tablones de 
Edictos, y elevará dicha resolución a la Presidencia del IMD  para que formule el nombramiento. 

Los aspirantes propuestos presentarán en la Unidad de Personal de este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos relativos de las condiciones que para tomar parte en 
el concurso-oposición se exigen, y que son: 

• Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente. 
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• Título exigido o el resguardo de pago de los derechos del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con el 
original. 

• Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones. 

• Certificado de inexistencia de delitos sexuales. 
• Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Administración 

Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
• Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad. 
Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 

demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local, Consejería u Organismo público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación o no 
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. 

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel en 
que le sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncian a la plaza. 

 
BASE FINAL. 
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el 

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la 
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a 
que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el buen 
desarrollo del concurso-oposición.  

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación la legislación vigente en esta materia. 
 

P R O G R A M A 
 
1. La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. 
2. El municipio organización y competencias. La organización municipal del Ayuntamiento de El Ejido. 
3. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Derechos y Deberes del personal al servicio de los entes locales. 
4. Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 
5. El Instituto Municipal de Deportes de El Ejido. Estatutos.  
6. La atención al público: la acogida e información al usuario deportivo.  
7. Funciones básicas del puesto de Atención y Mantenimiento de Centros Públicos deportivos en el Instituto Municipal de 

Deportes de El Ejido.  
8. Apertura y cierre de edificios y locales. Control de los accesos al edificio. Recepción del público. Vigilancia y custodia de 

edificios e instalaciones. 
9. Nociones básicas sobre el mantenimiento de edificios, instalaciones y material deportivo.  
10. Nociones básicas sobre seguridad en edificios. Evacuación. Instalaciones de protección contra incendios. 
11. Ámbito de aplicación. Definición Agencia Española de Protección de Datos: órganos y competencias. Principios de 

protección. Derechos del ciudadano. 
12. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto y ámbito de aplicación. 

Definiciones y principios generales. Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas. Conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal en la función pública andaluza. 

El Ejido, a 27/06/2018. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco Góngora Cara. 
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